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Teniendo en cuenta lo actuado en audiencia celebrada el pasado 10 de diciembre de 2021 y 

en razón a que a la fecha ninguna de las partes ha manifestado el decurso del cumplimiento del acuerdo 

alcanzado, el Despacho ordena requerir a los extremos de la Litis para que informen sí la demandada 

ha efectuado los pagos convenidos y si lo ha hecho, la forma en que se han dispuesto los mismos. 

La audiencia fijada para el 18 de abril de este año a las 9am se aplaza en razón al día 

compensatorio otorgado al suscrito por haber cumplido funciones como clavero de la comisión 

escrutadora municipal en los pasados comicios electorales, en jornadas ordinariamente destinadas al 

descanso, esto es, domingo 13 de marzo, sábado 19 de marzo, domingo 20 de marzo y lunes festivo 21 

de marzo.  

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

Informado sobre el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, y reanudado el proceso a partir 

del 18 de abril de este año según se dispuso en la pasada audiencia, se resolverá en la forma que ya se 

había anunciado, ora en la forma prevista por el inciso segundo del artículo 440 del c.g.p., ora como 

dispone el canon 461 ibidem. 

Notifíquese y cúmplase 
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